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La finalidad de estas ayudas es potenciar la visibilidad y el posicionamiento de ·1a UPM y de sus 
investigadores en Plataformas, Asociaciones, Organismos de Estandarización y Normalización 
preferentemente de ámbito internacional, cuya actividad tenga un marcado enfoque en I+D+i. Se 
pretende disponer de un sistema complementario y compatible con los demás instrumentos de ayuda 
disponibles en el Programa Propio que fortalezcan la actividad y visibilidad institucional de la actividad 
investigadora de la UPM a nivel internacional. 

La UPM ya participa en iniciativas institucionales de investigación aprobadas en Consejo de Gobierno 
(AIOTI, RENIC, EIT, ENEN y otras si las hubiera), en otras iniciativas en las que la UPM paga una cuota 
institucional de representación para promover e influir en la actividad de los Programas Marco Europeos 
de Investigación y Desarrollo (ARTEMIS-IA, BDVA ASIBL, NESSI, EERA AISBL, VISION2020 y 
otras si las hubiera). 

Convocatorias previas de esta ayuda permitieron identificar las siguientes plataformas, asociaciones, 
organismos de estandarización y normalización de interés institucional (ECTRI, CIGRE, W3C, 
MEASNET, STI, ETSI, PTEC, SERNAUTO, EERA JP PV, EMIRI, ECLAS, ODI, MCA, BIOVEGEN, 
ECSA, IECRE, PTEA) en las que ya existe una implicación institucional de la UPM con vinculación 
directa de su PDI, ya sea a través de iniciativas individuales o de algunas de las estructuras de I+D+i 
existentes en la UPM. Esta convocatoria continúa con las actuaciones iniciadas en 2017. 

Las ayudas objeto de esta convocatoria están sometidas a las Bases Reguladoras contenidas en la 
Resolución Rectoral de 23 de febrero de 2017 para la concesión de ayudas del programa propio de I+D+i 
de la UPM, a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio así como la 
Resolución de 9 de febrero 2018 por la que se dictan instrucciones sobre comisiones de servicio con 
derecho a indemnización y a los Estatutos de la UPM, aprobados por Decreto 74/2010, de 21 de octubre 
(BOCM del 15 de noviembre). 

De acuerdo con las competencias conferidas por el artículo 65 de los citados Estatutos, 

DISPONGO: 

Ordenar la publicación de la presente convocatoria de ayudas, que se regirá por las siguientes 
condiciones: 
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Artículo 1.- Objeto de la convocatoria 

Esta convocatoria tiene por objetivo cofinanciar la cuota de participación de la UPM en Plataformas, 
Asociaciones, Organismos de Estandarización y Normalización, preferentemente internacionales, durante 
el año 2019. 

Aquellas que obtuvieron la ayuda en la convocatoria 2017 y 2018 se regirán por lo establecido en el 
artículo 6 de la presente, por lo que sólo tienen que volver a solicitarla indicando el coste de la cuota de 
2019. Las nuevas deben aportar toda la documentación exigida en esta convocatoria. 

La ayuda tendrá un carácter complementario con respecto a cualquier otra ayuda o remunerac10n 
previamente concedida por otro Organismo o Institución diferente de la UPM, que no sea incompatible 
con percepciones por el mismo concepto; no pudiendo, en ningún caso, realizarse la doble justificación 
del gasto. 

Artículo 2. Dotación 

En el presupuesto 2019 del Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado de la UPM, esta 
ayuda se enmarca en el Programa 466A con una dotación total de 48.000€ para la que se ha reservado 
crédito por el importe máximo disponible. 

Artículo 3. Condiciones, cuantía de las ayudas y gastos financia bles 

Estas ayudas podrán cofinanciar hasta un máximo del 50% de la cuota de la Plataforma, Asociación y 
Organismo de Estandarización y Normalización, y se otorgarán por orden de puntuación en la evaluación 
del artículo 6 hasta agotar presupuesto. 

Si después de haberse cubierto esta ayuda de cofinanciación del 50% en todas las solicitudes de 2019 el 
presupuesto asignado no se hubiera agotado, este porcentaje de cofinanciación podrá alcanzar hasta el 
75% por orden de puntuación en los criterios de evaluación de dicho artículo 6. Finalmente, si tras la 
cofinanciación de la ayuda del 75% de todas las solicitudes no se hubieran extinguido los fondos, este 
porcentaje de financiación podría llegar hasta el 100% por orden de puntuación en los criterios de 
evaluación del artículo 6 mencionado. 

No podrá superar los gastos realizados en dicha actividad, ni destinarse a una finalidad diferente a la 
prevista. 

La cantidad de la ayuda dependerá de los criterios de valoración, con un máximo de 10.000 €. 

Condiciones generales: 
1 

1. Únicamente se podrá solicitar una ayuda por Plataforma, Asociación y Organismo de
Estandarización y Normalización.

2. Todos los requisitos deberán cumplirse en el plazo de presentación de la solicitud y su
cumplimiento habrá de mantenerse durante el período de disfrute de la ayuda

3. La ejecución del presupuesto se realizará desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre
de 2019.

4. La cuota de la Plataforma, Asociación y Organismo de Estandarización y Normalización debe
ser la del año 2019.

Se consideran gastos financiables por esta ayuda únicamente el pago de la cuota anual de la Plataforma, 
Asociación y Organismo de Estandarización y Normalización del año 2019. 

El importe de la ayuda no podrá ser destinado a una finalidad diferente de la reflejada en esta 
convocatoria. 

Artículo 4. Requisitos de los solicitantes 
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